
Versión 5.10.1 Receta electrónica: Nuevas funcionalidades

Ya está disponible la nueva versión de receta electrónica. Os explicamos a continuación las principales
novedades. 

Visualización de las prescripciones ordenadas según la clasificación anatómica-terapéutica-
química (ATC).
Visualización del grupo ATC al que pertenece una prescripción. Esta información se muestra al ver
el detalle de cada prescripción.
Check de tratamiento crónico: permite al perfil médico asignar a cada prescripción la calificación de
tratamiento crónico. Para ello hay que clicar el check “CR”. Se puede marcar o desmarcar sin
necesidad de hacer una nueva prescripción o renovar. Si está clicado en un medicamento de
seguimiento protocolizado al renovarlo por un profesional con perfil enfermero acreditado seguiría
marcado el check de crónico.
Filtro “por tipo de tratamiento” crónico y/o agudo: se ha incorporado este filtro del tratamiento en
base a si están marcados como crónicos o no.
El PDF del “Algoritmo de revisión de la medicación” se ha actualizado con una nueva versión.

Ejemplo ordenación por ATC y check de crónico:

Podemos observar que los medicamento para la diabetes están agrupados, luego los distintos diuréticos. Tras
los medicamentos le siguen las nutriciones y por último los productos sanitarios.

Image
electronica

Toda la información en el siguiente enlace:

RECETA ELECTRÓNICA

https://ficheros.juntadeandalucia.es/s/yPJylhF2cBWk4lL

